
INFORME SECRETARIAL- A Despacho del señor Juez la presente demanda, 

informando que la parte demandante solicita la terminación del presente proceso por haber 

celebrado transaccion que obra en el expedoente y haberse cumplido a cabalidad.  

transacción. No hay solicitud de remanentes. Sírvase Proveer. 

 

Santiago de Cali, 08 de junio del 2022 

 

La Secretaria, 

 

Vanesa Mejía Quintero 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: ROSARIO GONZÁLEZ  

DEMANDADO: ADRIANA REYES MERCADO  

MARÍA VICTORIA MERCADO CORREA  

RADICACIÓN: 760014003007201800640-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, ocho (08) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 

De acuerdo con el artículo 2469 del Código Civil, la transacción se define como un contrato 

mediante el cual dos o más sujetos terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o 

precaven un litigio eventual.  

 

Por su parte, el artículo 312 del C.G.P., dispone que en cualquier estado del proceso podrán 

las partes transigir la Litis. De igual forma señala la norma que “para que la transacción 

produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la hayan celebrado, dirigida al Juez o tribunal 

que conozca del proceso o de la respectiva actuación posterior a este, según fuere el caso, precisando sus 

alcances o acompañando el documenta que la contenga “.  

 

Para el caso en estudio se tiene que el apoderado de la parte demandandnte indica en escrito 

de fecha 03/06/2022 que: “ actuando en el presenteasunto en calidad de apoderado de la parte 

demandante, de manera respetuosa me dirijo alDespacho con el fin de notificar que el contrato de 

transacción suscrito entre las partes se hacumplido a cabalidad conforme las obligaciones allí 
contraídas, las cuales fueron atendidasoportunamente por la deudora de manera que no quedan 

obligaciones por cumplir a cargo de estaúltima encontrándose a paz y salvo. 

En tal virtud, respetuosamente solicito al Despacho dar por terminado el proceso por pago de 
laobligación como forma de extinguir las obligaciones y, consecuentemente, levantar las 

medidascautelares que se hubieren decretado y expedir los oficios a que haya lugar.”  
 

Asi las cosas, existiendo manifstacion por la parte demandante del cumplimiento, del 

acuerdo transaccional, al que llegaron las partes, y la terminacion del proceso por pago total 

de la obligacion como forma de extinguir las obligaciones,  se decretara la terminación del 

proceso y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas dentro del 

mismo.  Por último, se indica que no habrá lugar a costas, conforme lo dispone el artículo 

312 ibídem.  

 

Así las cosas, el Juzgado  



 

RESUELVE:  

 

1.- REANUDAR TRAMITE 

 

2. - TERMINAR el presente proceso ejecutivo adelantado por la señora Rosario González 

contra Adriana Reyes Mercado y María Victoria Mercado Correa, por cumplimiento del 

contrasato de transaccion celebradoentre las partes, conforme a manifestacion del 

apoderado judicial de la parte demandante.  

 

3.-LEVANTAR las medidas cautelares y hacer entrega de los oficios a la parte demandada. 

 

4.- Desglosar a costa de la parte demandada,  los documentos que sirvieron como base de recaudo 

ejecutivo, entréguesele. Art. 114 del C.G.P. 

 

5.- Sin costas. 
 

6.- HECHO lo anterior, archívese lo actuado previa cancelación de su radicación en el 

libro respectivo. 
 

 

NOTIFIQUESE,  

ESTADO 9 DE JUNIO DEL 2022  

Firmado Por:

 

 

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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